
 Casa de los Saberes Jurídicos 

Tijuana 

 

Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 

bienes y/o servicios  
En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física 

contratista, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a las resoluciones emitidas los días 3 de julio de 2023, 28 de febrero 

y 6 de marzo de 2024, por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, identificadas con el número: CT-CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 y CT-CI/A-5-2024 

disponibles en los links 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf, 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docu

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf  y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de siete páginas y 

es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado relacionado con el contrato 

70250146, relativo al mantenimiento preventivo y correctivo al sistema fotovoltaico 

comprendido en dos servicios por el periodo del 07 de julio 2025 al 10 de octubre 2025 para la 

Casa de los Saberes Jurídicos (antes Casa la Cultura Jurídica) en Tijuana, Baja California, 

adscrita a la Dirección General de Casas de los Saberes Jurídicos de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

María Guadalupe Ávila Sánchez 

Directora de la Casa de los Saberes Jurídicos  

en Tijuana, Baja California 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SUr'REUA CORTE DE JIJSTIC!A OE L:O JJ.:.CIO,� 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-9P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PASEO DE LOS HÉROES No. 9351 
ZONA RÍO, CP 2201 O 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
Tels. 664 200 2264 y 664 200 2284 
Mail: ccjtijuana@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: José Alfredo García Joaquín / Calle Río Amazonas 17546, Col. Capístrano lnfonavít, Tíjuana, 22223 / 664-334-4584, 664-334-4584 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250146 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

03/07/2025 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 1 OBSERVACIONES
RFC DEL PROVEEDOR: GAJA830705237 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
10 DE OCTUBRE 2025 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad 
10 1 SER 

20 1 SER 

' 

' 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70250146 

AV. PASEO DE LOS HÉROES NO. 9351., ZONA RÍO TIJUANA 22010, MX, BC 

Descripción 
MTTO FOTOVOL TAICO TIJ JULIO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO FOTOVOL TAICO TIJ JULIO 

MTTO FOTOVOL TAICO TIJ OCTUBRE
OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL SISTEMA FOTOVOLTAICO 
MSF.01A ALCANCES DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A SISTEMA 
FOTOVOLTAICO INSPECCION VISUAL Y REVISION, APRIENTE Y TORNILLERIA DE 
CONEXIONES ELECTRICAS Y MECANICAS �CLEMAS O PINZAS DE SUJECION� Y SUS 
INSTALACIONEs¿sANALIZACIONES, TUBE IAS, CAJAS REGISTRO, SOPORT RÍA, 
PASOS, ETC,), R ISION DE PRESENCIA DE VOL TAJES Y CORRIENTES DE TODOS LOS 
COMPONEN ES Y DISPOSITIVOS DEL SISTEMA FOTOVOLTAICO. A INVERSORES DE 
CORRIENTE, MODULOS FOTOVOLTAICOS CAJAS DE COMBINACION, TABLERO DE 
DISTRIBUCION TIPO ALUMBRADO, INTERRUPTORES TERMOMAGNETICOS, FUSIBLES, 
EL,ECTRODO VARILLA DE TIERRA FISICA Y ESTRUCTURAS DE MONTAJE PARA 
MODULOS FOTOVOL TAICOS, ASI COMO LOS EQUIPOS DE MEDICION, INCLUYE: MANO 
DE OBRA, DEPRECIACION DE EQUIPO Y HERRAMIENTAS, MATERIALES E INSUMOS DE 
LIMPIEZA, MATERIALES MENORES DE CONSUMO, ANDAMIOS, ESCALERAS, EQUIPO DE 
SEGURIDAD,.ETC. Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA E,JECUCION A ENTERA 
SATISFACCION DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, P.U.O.C.T. 
EL PRIMER EVENTO INCLUIRÁ LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: de MSF.01A al MSF.09 
MSF.01 INVERSORES DE CORRIENTE, MARCA FRONIUS MODELO SYMO 12.0-3 208/240 
V. PZA 2.00 
MSF.02 TAB[..ERO PRINCIPAL, INCLUYE CONEXIONES Y CONDUCTORES, TABLERO DE
DISTRIBUCION TIPO ALUMBRADO, MARCA SQUARE'D, 220/127 VOLTS, 3 FASES, 4 
HILOS. EQUIPADOS CON 3 INTERRUPTORES TERMOMAGNETICOS DE 3 X 40 A. 
MODELO QO340. PZA 1.00 
MSF.03 INSPECCCION VISUAL DEL ESTADO FISICO DE LOS MODULOS, 
MANTENIMIENTO DE LIMPIEZA DE LA SUPERFICIE DE VIDRIO CON AGUA, MÓDULOS
FOTOVOLTAICOS, MARCA YINGLISOLAR, MODELO YL25P-35b, 325W, PZA 
73.00
MSF.04 CAJA DE COMBINACIÓN PZA 2.00
MSF.05 FUSIBLES Y/O INTERRUPTORES PZA 33.00 
MSF.06 ELECTRODO VARILLA DE TIERRA FISICA, MARCA ERICO PZA 1.00 
MSF.07 INSPECCION VJSUAL DEL ESTADO FISICO DE ESTRUCTURAS, ESTRUCTURAS 
DE MONTAJE PARA MODULOS FOTOVOLTAICOS, MARCA SCHLETTER, MODELO WIND 
SAFE, MONTAJE A SUELO CON ATERRIZAJE A TIERRA Y SUS SUJETADORES, PZA 6.00 

P. Unitario 
54,792.50 

37,702.00 

Importe Total 
54,792.50 

37,702.00 

CONTINUA 

3 � 
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D E C L AR AC I O N E S  

1.- L a  Suprema Corte d e  Justicia d e  l a  Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto d e  su representante para los efectos d e  este instrumento contractual manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, Baja California de conformidad con lo previsto en los artlculos 33, fracción V, 37, 38, fracción IV, 94, 95 y 96, del 
Acuerdo General de Administración número Vll/2024, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. 
arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración Vll/2024). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California está facultado para suscribir el presente instrumento contractual, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, séptimo párrafo, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo_ a la Unidad Responsable 25330203S0010001, Partida Presupuestar 35201, destino Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California. 
11.- El "Prestador de Servicios manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona flsica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación. no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artlculos 59, fracciones XVl y XVIJ, y 199, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a to previsto en el Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senara como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento contractual, en el apartado denominado ·Prestador de Servicios·. 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 
1.4. y 11.5. de este contrato. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C LÁUSUL AS 
Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios� se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento contractual y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, condiciones de pago y garanllas, sef\alados en la 
carátula y cláusulas de este contrato, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $92,494.50 (noventa y dos mil cuatrocientos noventa y cuatro pesos 50/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $14,799.12 (catorce mil 
setecientos noventa y nueve pesos 12/100 moneda nacional), resultando un monto total de $107,293.62 (ciento siete mil doscientos noventa y tres pesos 62/100 moneda nacional). 
Las "Partes• convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. 
El monto sef\a1ado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y fonna de pago. La "Suprema Corte· pagará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto sef\alado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados de forma trimestral conforme a los Alcances Técnicos 
requeridos, y a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Para efectos fiscales, et •PrE;:stador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5. según consta en la cédula 
de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio sef\alado en la declaración 1.4. de este instrumento contractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "Administradora" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios• debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato. en el domicilio ubicado en avenida Paseo de los Héroes número 9351, colonia Zona Río Tijuana, código postal 22010, 
r,,unicipio Tijuana, entidad federativa Baja California. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. bas "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será de 4 meses, contados a partir del 07 de julio de 2025 y hasta et 1 O de octubre de 2025. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar 2 servicios conforme a lo siguiente: los dlas 07 al 16 de julio de 2025 y los dlas 01 al 10 de octubre de 2025, a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador de Servicios" 
Y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le sef'lale la 
·Administradora" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte·, en función del incumplimiento decretado. conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las responsabilidades. obligaciones, entregables, actividades, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30 % (treinta por ciento) del monto que 
corresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien. no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto 
que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento} por cada día hábil a la cantidad que importen los servicios pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad que éstos representen. sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado; asimismo, la penalización por días de atraso no podrá ser superior a treinta dlas, si el retraso excede de los treinta dlas penalizables, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
La totalidad de las penas convencionales que resulten aplicables durante la vigencia del contrato no podrá exceder el 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato; si el incumplimiento excede dicho porcentaje, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión 
del contrato, previa opinión de la unidad solicitante y/o técnica. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios· y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 170, fracción 11, tercer párrafo del Acuerdo General de Administración Vll/2024, se exceptúa ta presentación de la fianza que garantice el cumplimiento del contrato. toda vez 
que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMÁS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la entrega de los servicios y el pago se realizará al finalizar el periodo mensual / bimestral / trimestral contra entrega - recepción 
de los servicios objeto del contrato. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios� este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para et pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas 
naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Seivicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual. El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios, objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios· es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, 
en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios". manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor ylo Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán personal que labora para el "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre este y la ·suprema 

Corte". 
Será responsabilidad del "Prestador de Seivicios" cumplir con las obligaciones que a cargo de los patronE!s establecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de las 
reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios" que será el único responsable 
de las obligaciones adquiridas con su personal. 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS, asf como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para el "Prestador de Seivicios•, ya sea de manera individual o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "'Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá 
rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos. hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que 
no existe relación laboral con dicho personal, y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
"Las Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "'Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el 

"Prestador de Servicios" encomienda a otra persona física o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilklad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato. aun cuando no exista 

negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello-sea posible, o en el pago de daf\os y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. Ei "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier tltulo, parcial o totalmente a favor de otra persona. física o moral. 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Confidencialidad, acceso a la infonnación y protección de datos personales. Las "Partes• reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entrega bles que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse 

como reservados o confidenciales, en términos de los artículos 102, 112 y 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medio a quien ne, tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la 
prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad 
de la "Suprema Corte·, por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado, así como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en cualquier medio (escrito, 
impreso. sonoro. visual, electrónico, informático u holográfico). 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes· aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 

obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corteft notificará por escrito las causas de recisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio sef\alado en 1a declaración 11.5. de este instrumento contractual. practicándose la diligencia de notificación con la persona 
que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso. las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios· en sy domicilio seílalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual. Serán causas de 
rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Serviciosft suspende la prestación de los servicios senalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial 
respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de tenninación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés gerieral. en 
términos de lo previsto en los artículos 154, 155, 156 y 157, del Acuerdo General de Administración VU/2024. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la ·suprema Corte" podrá. en cualquier momento, suspender temporalmente. en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique 
su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 151. 
del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Octava. Tenninación anticipada. "Las Partes" reconocen y aceptan que con motivo de la implementación del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, y su legislación secundaria, la "Suprema Corte" o el órgano del Poder Judicial que asuma la administración del presente contrato podrá darlo por terminado. 
en cualquier momento, para lo cual bastará con que así se lo haga saber por escrito al '"Prestador de Servicios", con una anticipación de cinco dlas naturales y sin más responsabilidad que la de encontrarse al corriente en el pago de los [bienes/servicios) objeto 
del presente "Contrato", recibidos a entera satisfacción por parte de la "Suprema Corte". 
Décima Novena. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento contractual podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 149, fracción 1, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Vigésima. Vicios Ocultos. El "Prestador de Seivicios" queda obligado ante la '"Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de 
la legislación aplicable. 
Vigésima Primera. Administradora del contrato. La ·suprema Corte· designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprematt Corteft, como 
"Administradora· del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia. deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios·, asl como girar las instrucciones que considere oportunas Y verificar 
que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones senaladas en el presente instrumento contractual. 
La persona titular de la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de ta "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora• del contrato. lo que informará por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima Segunda. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento contractual, el "Prestador de Servicios· se somete expresame�le a las decision:� del Tribunal Pl�no de la "Suprema Corte" 
renunciando en forma expresa.a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tengfi o llegare a tener, de conformidad co"n lo indicado en el articulo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las ·Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento contractual. 
Vigésima Tercera. Nonnatividad aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración Vll/2024, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal. el Código Federal de Procedimientos 
Civiles / Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, la Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y la Ley Federal del Derecho de Autor, en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMI DAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTA DOR DE SERVICIOS" 

Nombre Finna Fecha 

d 
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PODER JUDICIAL DE L4 FEDERACION 
SUr'REUA CORTE DE NSTICIACE t) MA(:l()'J 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PASEO DE LOS HÉROES No. 9351 
ZONA RÍO, CP 22010 
TI JUANA, BAJA CALIFORNIA 
T els. 664 200 2264 y 664 200 2284 
Mail: ccjtijuana@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: José Alfredo García Joaquín / Calle Río Amazonas 17546, Col. Capístrano lnfonavít, Tíjuana, 22223 / 664-334-4584, 664-334-4584 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
03/07/2025 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR: GAJA830705237 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
1 O DE OCTUBRE 2025 AV. PASEO DE LOS HÉROES NO. 9351., ZONA RÍO TIJUANA 22010, MX, BC 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250146 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario lmoorte Total 

' 

.. 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70250146 

MSF.08 INVERSOR CON TARJETA DE COMUNICACION MARCA FRONIUS, PZA 1.00 
MSF.09 CONCENTRADOR DE DATOS, MARCA APS PZA 1.00 
EL SEGUNDO EVENTO INCLUIRÁ LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: de MSF.10 al MSF.11 
MSF.10 INSPECCCION VISUAL DEL ESTADO FISICO DE LOS MODULOS, 
MANTENIMIENTO DE LIMPIEZA DE LA SUPERFICIE DE VIDRIO CON AGUA, MÓDULOS 
FOTOVOLTAICOS, MARCA YINGLISOLAR, MODELO YL25P-35b, 325W, 
PZA 73.00 
MSF.11 INSPECCIÓN v3suAL DEL ESTADO FISICO DE ESTRUCTURAS, ESTRUCTURAS
DE MONTAJE PARA M DULOS FOTOVOL TAICOS, MARCA SCHLETTER, MODELO WIND 
SAFE, MONTAJE A SUELO CON ATERRIZAJE A TIERRA Y sus·SUJETADORES, PZA 6.00 

1¡ i1
t;�flcf'tiP��g�JB�1��1g

J
¼�

1
xli�l��c�fJ8i�NN008/2025 

3 CLASIFICACION: MINIMA , , • 
4 FUNDAMENTO DE AUTORIZACIÓN: ARTICLJLOS 31, 33 FRACCION V, 37, 38, 94, 95 Y 96 
DEI- ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACION Vll/2024. 

� 

ORGANO QUE AUTORIZA: DIRECTOR DE CCJ 
6 SESION CASOD: NO APL,ICA 
7 FECHA DE AUTORIZACION: 25 DE JUNIO DE 2025 
8 UNIDAD RESPONSABLE 2025 : 25330203S0010001 CCJ TIJUANA 
9 PARTIDA PRESUPUESTA�: 35101 MANT�NIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

OBILIARIO Y E�UIPO DE ADMINISTRACION 
1

� 

CERTIFICACI N PRESUPUESTAL: NO APLICA 
11 AREA SOLICITANTE: CCJ-TIJUANA 
12 NUMERO DE C¡§¡NTRATO ORDINARIO: NO APLICA
13 COMPROBACI N DE RECURSOS: NO APLICA 
14 REGULARIZACION: NO APLICA 
15 ADMINISTRADOR DE CONTRATO: LIC. JOSÉ CRISTIAN SALINAS MEDINA DIRECTOR 
D LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 

-16) MANTENIMIENTO INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2025: SI.
EL TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA
CUENTA CON FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO DE
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 11 DEL AGA XIV/2019.
LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS SE ENCUENTRAN EN LA
PROPUESTA TECNICA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS, RAZÓN POR LA CUAL SE 
OBLIGA A CUMPLIR COMO SI A LA LETRA ESTUVIERAN INSERTOS EN EL PRESENTE
CONTRATO.

� 

CONTINUA 

d 
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D E C L AR AC I O N E S  

1.- La Suprema Corte d e  Justicia d e  la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto d e  su representante para los efectos d e  este instrumento contractual manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de fa Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Tijuana, Baja California de conformidad con lo previsto en los artículos 33, fracción V, 37, 38, fracción IV, 94, 95 y 96, del 
Acuerdo General de Administración número Vll/2024, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. 
arrendamiento. administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración Vll/2024). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, Baja California está facultado para suscribir el presente instrumento contractual, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, séptimo párrafo, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sef'lala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 25330203S0010001, Partida Presupuestal 35201. destino Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California. 
11.- El "Prestador de Servicios manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona física de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la �suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artículos 59, fracciones XVI y XVII, y 199. del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.5.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, sef'lala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento contractual, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios .. , a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 
1.4. y 11.5. de este contrato. 
111.2.- Las �Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento contractual y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, condiciones de pago y garantías. seílalados en la 
carátula y cláusulas de este contrato, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por-la cantidad de $92,494.50 (noventa y. dos mil cuatrocientos noventa y cuatro pesos 50/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a S14,799.12 (catorce mil 
setecientos noventa y nueve pesos 12/100 moneda nacional), resultando un monto total de $107,293.62 (ciento siete mil doscientos noventa y tres pesos 62/100 moneda nacional). 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. 
El monto sef'lalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte� no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La �suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto seílalado en la cláusula Segurida, contra entrega de los servicios prestados de forma trimestral conforme a los Alcances Técnicos 

requeridos, y a entera satisfacción de la "Suprema eorte". 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDl) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula 
de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio sef'lalado en la declaración 1.4. de este instrumento contractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "Administradora" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato. en el domicilio ubicado en avenida Paseo de los Héroes número 9351. colonia Zona Rio Tijuana, código postal 2201 O. 
municipio Tijuana, entidad federativa Baja California. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. l:.as "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será de 4 meses, contados a partir del 07 de julio de 2025 y hasta el 1 O de octubre de 2025. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar 2 servicios conforme a lo siguiente: los días 07 al 16 de julio de 2025 y los dlas 01 al 10 de octubre de 2025, a entera satisfacción de la "Suprema Corte-. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador de Servicios" 
y su aceptación por parte de la "Suprema Corte-, En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual. no sea posible por causas imputables a la �suprema Corte-, esta se realizará en la fecha que por escrito le se11ale la 
�Administradora" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte-, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las responsabilidades, obligaciones, entregables. actividades, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción. la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30 % (treinta por ciento) del monto que 
corresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios. equivalente al monto 
que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla hábil a la cantidad que importen los servicios pendientes de prestar o prestados fuera del ptazo convenido, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad que éstos representen. sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado; asimismo, la penalización por días de atraso no podrá ser superior a treinta dlas, si et retraso excede de los treinta días penalizables, se podrá iniciar et procedimiento de rescisión del contrato. 
De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
La totalidad de las penas convencionales que resulten aplicables durante la vigencia del contrato no podrá exceder el 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato: si el incumplimiento excede dicho porcentaje, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión 
del contrato, previa opinión de la unidad solicitante y/o técnica. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la �suprema Corte- al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 170, fracción 11, tercer párrafo del Acuerdo General de Administración Vll/2024, se exceptúa la presentación de la fianza que garantice el cumplimiento del contrato, toda vez 
que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 LIMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la entrega de los servicios y el pago se realizará al finalizar el periodo mensual / bimestral / trimestral contra entrega - recepción 
de los servicios objeto del contrato. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el �Prestador de Servicios- este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación. como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscaleS. Los cargos se calcularán' sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por días 
naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios·, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la �suprema Corte", 
Novena. Propiedad intelectual. El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte- de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podré ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el -Prestador de Servicios� es responsable en su totalidad de las reclamaciones que. 
en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios�, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las perscinas que intervengan en ta realización del objeto de este contrato serán personal que labora para el "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre este y la "Suprema 
Corte". 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de las 
reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios" que será.el único responsable 
de las obligaciones adquiridas con su personal. 
La �suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de su personal ar IMSS. as/ como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para el "Prestador de Servicios", ya sea de manera individual o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte". el "Prestador de Servicios" deberá 
rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que 
no existe relación laboral con dicho personal, y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
"Las Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasio·nar podrá ser deducido por la "Suprema Corte� de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el 

"Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la �suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte-, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier tltulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o moral. 

los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de ta "Suprema Corte". . . . Décima Cuarta. Confidencialidad, acceso a la información y protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse 
como reservados o confidenciales, en términos de los artículos 102, 112 y 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la tnformación Pública. 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de 1a que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la 
prestación del servicio. . 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios- para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad 
de la "Suprema Corte". por lo que el �Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado, así como el material que llegue a realizar. obligándose a abstenerse de reproducirlos en cualquier medio (escrito, 
impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico). 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las �Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios· deje de cumplir cualesquiera de las 

obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de recisión al "Prestador de Servicios· en su domicilio se11alado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual, practicándose la diligencia de notificación con la persona 
que se encuentre en el lugar. otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte. en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual. Serán causas de 
rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende ta prestación de lo$ servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial 
respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del �Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general. en 

términos de lo previsto en los artlculos 154, 155, 156 y 157, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento. suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique 

su terminación definitiva y. por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales uria vez desaparecidas las calIsas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por to dispuesto en el arlfculo 151. 
del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Octava. Terminación anticipada. "Las Partes" reconocen y aceptan que con motivo de la implementación del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, y su legislación secundaria, la "Suprema Corte" o el órgano del Poder Judicial que asuma la administración del presente contrato podrá darlo por terminado. 
en cualquier momento, para lo cual bastará con que asl se lo haga saber por escrito al "Prestador de Servicios", con una anticipación de cinco dlas naturales y sin más responsabilidad que la de encontrarse al corriente en el pago de los !bienes/servicios) objeto 
del presente "Contrato". recibidos a entera satisfacción por parte de la "Suprema Corte". 
Décima Novena. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento contractual podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artrculo 149, fracción 1, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 

Vigésima. Vicios Ocultos. El -Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido. en los términos de 
la legislación aplicable. 
Vigésima Primera. Administradora del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California adscrita a ta Dirección General de Casas de la Cultura Juridica <le la "Suprema" Corte", como 
"Administradora- del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar 
que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las espeCificaciones señaladas en el presente instrumento contractual. 
La persona titular de la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de ta "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora" del contrato, lo que informará por escrito al "Prestador de Servicios" 
Vigésima Segunda. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento contractual, el �Prestador de Servicios" se somete expresame,9te a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que. en razón de su domicilio o vecindad. tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el artlcuto 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes- acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento contractual. 
Vigésima Tercera. Normatividnd aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judic_ial de la 
Federación, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración Vll/2024, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Fed�ral, el Có�igo Fe�eral_ de Procedimientos
Civiles / Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artfslrc?s e �ts!óncos, la Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la t:.ey Federal de Protección a la Propiedad Industrial y la Ley Federal del Derecho de Autor, en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CON TRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTA DOR DE SERVICIOS" 
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PODER JUDICIAL DE LA FEOE.RACION 
SIJr'l'li;�IAcoi;-TEt',E A,ISnt;IACEV N.4CICN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PASEO DE LOS HÉROES No. 9351 
ZONA RÍO, CP 22010 
TI JUANA, BAJA CALIFORNIA 
Tels. 664 200 2264 y 664 200 2284 
Mail: ccjtijuana@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: José Alfredo García Joaquín / Calle Río Amazonas 17546, Col. Capístrano lnfonavít, Tijuana, 22223 / 664-334-4584, 664-334-4584 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
03/07/2025 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA RFC DEL PROVEEDOR: GAJA830705237 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
10 DE OCTUBRE 2025. AV. PASEO DE LOS HÉROES NO. 9351. , ZONA RÍO TIJUANA 22010, MX, BC 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250146 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS, LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION INCL,UYENDO, DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LOS SIGUIENTES: EL CATALOGO DE 
CONCEPTOS, LAS ESPECIFICACIONES, LAS N,OTAS DE LAS ESPECIFICACIONES, LAS 
NOTAS IMPORTANTES, LA MINUJA DE REUNION, LA PROPUESTA DEL ADJUDICATARIO 
Y EL DICTAMEN RESOLUTIVO TECNICO. 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE IMPUESTOS 
LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO FOTOVOL TAICO TIJ OCTUBRE 

IMPORTE CON LETRA 
CIENTO SIE"fE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 62/100. M.N. 

... 

Subtotal 
LV.A.
TOTAL

LIC. JESSICA AR'l:CHIGA RODRÍGUEZ 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

�il�EDINA __> 
DIR���� CASA DE CUL TU JURIDICÁ EN 

TIJUANA, BC 

Esta hoja forma parte d!c!I contrato simplificado 70250146 

92,494.50 
14,799.12 

107,293.62 
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D E C L A R A C I O N E S  

1.- La Suprema Corte d e  Justicia d e  la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto d e  su representante para los efectos d e  este instrumento contractual manifiesta que: 
1.1.-Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de ta Federación, en términos de lo dispuesto en tos articulas 94, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.-La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, Baja California de conformidad con lo previsto en los artículos 33, fracción V, 37, 38, fracción IV, 94, 95 y 96, del 
Acuerdo General de Administración nümero Vll/2024, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, por et que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración Vll/2024). 
1.3,-El titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Tijuana, Baja California está facultado para suscribir el presente instrumento contractual, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, séptimo párrafo, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a ta Unidad Responsable 25330203S0010001, Partida Presupuesta! 35201, destino Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California. 
11.-El "Prestador de Servicios manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona flsica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artículos 59, fracciones XVI y XVII. y 199, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento contractual, en el apartado denominado "Prestador de Servicios·. 
111.-La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.-Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 
1.4. y 11.5. de este contrato. 
111.2.- Las "Partes- reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.-Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C LÁUSUL A S  
Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento contractual y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, condiciones de pago y garantlas. sef'lalados en la 
carátula y cláusulas de este contrato, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $92,494.50 (noventa y dos mil cuatrocientos noventa y cuatro pesos 50/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a S14.799.12 (catorce mil 
setecientos noventa y nueve pesos 12/100 moneda nacional), resultando un monto total de $107,293.62 (ciento siete mil doscientos noventa y tres pesos 62/100 moneda nacional). 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. 
El monto señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningün importe adicional. 
Tercera. Requisitos Y fonna de pago. La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios· el cien por ciento del monto seílalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados de forma trimestral conforme a los Alcances Técnicos 
requeridos, y a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5. según consta en la cédula 
de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando et domicilio sef\aladb en la declaración 1.4. de este instrumento contractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "Administradora· del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte", 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en avenida Paseo de los Héroes nümero 9351, colonia Zona Río Tijuana, código postal 2201 O. 
municipio Tijuana, entidad federativa Baja California. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será de 4 meses, contados a partir del 07 de julio de 2025 y hasta el 1 O de octubre de 2025. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar 2 servicios conforme a lo siguiente: los dlas 07 al 16 de julio de 2025 y los dlas 01 al 1 O de octubre de 2025, a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador de Servicios" 
Y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le seílale la 
-Administradora" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las responsabilidades, obligaciones, entregables, actividades, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30 % (treinta por ciento) del monto que 
corresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de l9s plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que te sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto 
que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada dla hábil a la cantidad que importen los servicios pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad que éstos representen. sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado: asimismo, 1a penalización por dlas de atraso no podrá ser superior a treinta dlas, si el retraso excede de los treinta dlas penalizables, se podrá iniciar el procedimiento de rescisióp del contrato. 
De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
La totalidad de las penas convencionales que resulten aplicables durante la vigencia del contrato no podrá exceder el 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato: si el incumplimiento excede dicho p.orcentaje, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión 
del contrato. previa opinión de la unidad solicitante y/o técnica. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte·. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 170, fracción 11, tercer párrafo del Acuerdo General de Administración Vll/2024, se exceptúa la presentación de la fianza que garantice el cumplimiento del contrato, toda vez 
que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la entrega de los servicios y el pago se realizará al finalizar el periodo mensual / bimestral/ trimestral contra entrega -recepción 
de los servicios objeto del contrato. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios· este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularári sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas 
naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente tas cantidades a disposición de la "Suprema Corte" 
Novena. Propiedad intelectual. El "Prestador de Servicios· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corle" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil. penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo. está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corle", con motivo de ta prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información. o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes. por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que. 
en su caso, se efectüen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán personal que labora para el "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre este y la ·suprema 
Corte". 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de las 
reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios" que será el Unico responsable 
de las obligaciones adquiridas con su personal. 
La �suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para el "Prestador de Servicios·, ya sea de manera individual o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte-, el "Prestador de Servicios" deberá 
rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación. alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que 
no existe relación laboral con dicho personal. y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
"Las Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación. se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el 
"Prestador de Servicios· encomienda a otra persona flsica o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del daílo consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior. cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier lflulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o moral. 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Confidencialidad, acceso a la infomiación y protección de datos personales. Las "Partes" reconocen (lue la información contenida en el presente contrato y, en su caso. los entrega bles que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse 
como reservados o confidenciales, en términos de los artlculos 102, 112 y 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püblica. 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos, registros, imágenes, constancias, estadfsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de ta 
prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad 
de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios· se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado, asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en cualquier medio (escrito, 
impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico). 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las -partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios· deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que te sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte· notificará por escrito las causas de recisión al "Prestador de Servicios· en su domicilio sef\alado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual, practicándose la diligencia de notificación con la persona 
que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte. en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión. lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio se11alado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual. Serán causas de 
rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios se11alados en 1a cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios· incurre en falsedad total o parcial 
respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de tenninación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden püblico o de interés general. en 
términos de lo previsto en los artículos 154, 155, 156 y 157, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes· acuerdan que la "Suprema Corte" podrá. en cualquier momento. suspender temporalmente. en todo o en párte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique 
su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artículo 151, 
del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Octava. Terminación anticipada. "Las Partes" reconocen y aceptan que con motivo de la implementación del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, y su legislación secundaria. la ·suprema Corte" o el órgano del Poder Judicial que asuma la administración del presente contrato podrá darlo por terminado, 
en cualquier momento, para lo cual bastará con que asl se lo haga saber por escrito al "Prestador de Servicios·. con una anticipación de cinco dlas naturales y sin más responsabilidad que la de encontrarse al corriente en el pago de los (bienes/servicios] objeto 
del presente ·contrato", recibidos a entera satisfacción por parte de la "Suprema Corte", 
Décima Novena. Modificación del contrato. Las condiciones Pactadas en el presente instrumento contractual podrán ser objeto de modificación en términos de to previsto en el artrculo 149, fracción l. del Acl1erdo General de Administración Vll/2024. 
Vigésima. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios. asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de 
la legislación aplicable. 
Vigésima Primera. Administradora del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema· Corte·. como 
"Administradora" del presente contrato. quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar 
que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento contractual. 
La persona titular de ta Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora" del contrato, lo que informará por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima Segunda. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento contractual, el "Prestador de Servicios" se somete expresam�te a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte­
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han ser'ialado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este iristrumento contractual. 
Vigésima Tercera. Nonnatividad aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en et artfculo 134 de la Constitución Polflica de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, et Acuerdo General de Administración Vll/2024. y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos 
Civiles / Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, Ley General de Bienes Nacionales, ta Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, la Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y la Ley Federal del Derecho de Autor, en lo conducente. 
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